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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 
26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  
dad de la s  invenciones de tipo in d u s tria l que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc . La ama *p litu d  de conceptos previstos como patentables, !q;á-.levado 
a l  leg islador a aclarar (Arte. ) que la  enumeración con-* w *tenida en dicho cuerpo lega l, es puramente enunciativa y
no lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrí
mientos de tipo  c ien tífico  (Arte. 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r i te r io
legal de que también serán patentables los instrumentos,ob
je tos o partes de los mismos, que aporten a la  función a -

* * *  *que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y  .en defi
w * *n itiv a  que constituyan una mejora sustancial so b rc ló  ante* * * * *"*riormente conocido. . .1

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside 
ra rse , que la  invención a que se re f ie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u s tria l, con ca rac te rís tica s  
y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de expío 
tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 
los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me 
jora efectiva  y precisamente comprendida entre la s  enuncia 
das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1935).
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E1 objeto de la  presente invención, ta l  y como se 
expresa en e l enunciado de esta  memoria descrip tiva, con­
s is te  en una AGUJA CON INYECTOR DESECHABLE PARA TRATAMIEN 
TOS DE AURICULO-MEDICINA.

Dentro de los tratam ientos de auriculo-medicina, -  
c iá tic a , lumbago, cefaleas, migrañas, s tress , e tc . ,  exis­
ten algunos de larga duración. Para e llo s  son necesarias 
unas diminutas agujas que permiten ser colocadasj'Sn'tlos -
pacientes durante largos periodos de tiempo, ofrgciqndo *

*  *  *asi una estimulación constante, siempre y cuando éstas se
magneticen periódicamente con la  ayuda de un imán.

Para la  colocación de este tipo  de agujas;*&*¿¡nece.*** *sario e l uso de pequeños aparatos de dosificaciÓH.dphomi- 
nados inyectores.

Los inyectores de agujas actuales presentan c iertos
puntos negativos en su funcionamiento, sobre to d o .a l.se r*.*modelos multicarga donde para la  inyeccción de la^águja
se emplea un cilindro  hueco en cuyo in te r io r  se encuentran

* + * *la s  agujas alineadas, siendo inyectadas gracias a l t a y u -  
da de un émbolo que la s  empuja.

El inconveniente de este sistema deriva de la  d is­
posición de la s  agujas, ya que al e s ta r alineadas, la  pri 
mera es empujada por la  segunda y la  segunda por la  terce 
ra , y asi sucesivamente, manera que a causa de la  pre­
sión que unas ejercen contra o tras, éstas terminan por — 
despuntarse, lo que rev ie rte  en m olestias para e l pacien­
te .

Un segundo inconveniente es e l que conlleva e l ser 
un aplicador m últiple, de manera que o bien todas las c^r 
gas se han de emplear en un paciente, o bien ésta s  se re -
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parten en tre  varios, lo cual re su lta  antihigiénico.
Otra desventaja es la  u tilizac ió n  de un émbolo o -  

vástago para la  colocación de la  aguja, lo que obliga a -  
su jetar e l inyector con la  mano mientras se dosifican las 

5 ' agujas con un dedo, lo cual requiere c ie r ta  habilidad.
La nueva aguja con inyector desecháble, solventa -  

e s ta s tre s  deficiencias a l co n stitu irse  como un cartucho -  
monocarga este rilizad o , de manera que la  punta d^'^g. agu­
ja  permanece en todo momento in tac ta  hasta la  honb'.de su 

10 colocación en e l paciente, asi como desaparecen.los r íe s -
gos de contagio a l tra ta rse  de un a rticu lo  este rilizad o  -  
de un solo uso. ;****Por último, e l nuevo inyector presenta un brig inal
diseño constituido por una pieza que empuja a la  aguja y

15 que a la  vez es la  empuñadura del inyector, y po r,o tra  —
pieza envoltoria móvil que oculta la  aguja y que es.geco-*.* *gida en e l in te r io r  de l a  pieza-empuñadura a medicó*, que -

*  *  *es colocada la  mencionada aguja. ****
* * * *Con objeto de i lu s t r a r  convenientemente cuánfolhas 

20 ta  ahora hemos expuesto, se acompaña a la  presente memoria
descrip tiva y formando parte  integrante de e lla , una hoja 
de dibujos en la  que de un modo simplificado y esquemáti­
co se ha representado un ejemplo puramente ilu s tra tiv o , no 
lim ita tivo , de las  posibilidades prácticas de realización. 

25 La novedosa aguja con inyector desecháble consta -
de una base (-1-)  cuya parte superior actúa como mango — 
(-2-) y que en su parte in te r io r  presenta un tabique (-3-) 
del que parte  un apéndice de forma tronco cónica (-4-) en 
cuya punta se apoya la  aguja ( -5- ) ,  que es cubierta por -  

30 una pieza móvil (-6-) que^presenta en su in te r io r  un ani-
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l io  en re liev e  (-7-)  que impide que la  aguja se desprenda. 
Mientras, en su otro extremo presenta un ensanchamiento -  
( - 8-) que permite que e s ta  pieza sea sujetada con e l re­
borde ( - 9-)  presente en la  pieza base.

La pieza móvil tiene  un desplazamiento hacia e l in 
te r io r  de la  pieza base que es aproximadamente igual a -  
la  envergadura de la  aguja .d e  manera que a l apoyar e l in 
yector en e l  cartílago  del pabellón auditivo y e je rcer se 
guidamente presión dicha pieza se desplaza, claván&bse a 
la  vez la  aguja que presenta una punta en forma de cono -  
(—10-)  que impide que se desclave de la  oreja, y un cabe­
zal c ilin d rico  (-11-)  previsto  para magnetizarla'úna vez* +clavada. **.*

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria -
que antecede, es preciso in s i s t i r  en que los d e ta lle s  de
realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre* * *en los princip ios fundamentales de la  idea, que scn/én e-* * *sencía los que quedan reflejados en lo s párrafos de-la — 
descripción hecha.

En efecto , e l  Articulo 48 del Estatuto vigente so­
bre Propiedad In d u stria l, establece como no patentábaos, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensio­
nes, proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" 
fijando a si e l c r i te r io  del legislador en el sentido de -  
que patentadas-una idea que pueda dar lugar a una realidad 
práctica e in d u stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e lla  
para, a pretexto de haber introducido ligeras modificado 
nes, presen tarla  como nueva y propia.

Este principio , en cuanto a l alcance de la  protec-
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ción del objeto patentado que se re f ie re , se h a lla  confir 
mado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en­
tre  e lla s , como más terminantes, en la s  de fechas 16 de -  
octubre de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 
y o tras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re:dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones^'de'acuer 
do con lo que se establece en e l último párrafo desapar­
tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 
la s  novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES *[* * * a *En resAmen, e l  p riv ileg io  de explotación exclusiva 
que se so lic i ta , recaerá sobre la s  reivindicaciones siguien
tes: . . . . .

. **.
* . *  *

*  *  *

a a a 
a a *  *
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1 .-  AGUJA CON INYECTOR DESECHABLE PARA TRATAMIEN­
TOS DE AURICULO-MEDICINA que estando concebido para cons 
t i t u i r  un medio mecánico capaz de inyectar una aguja en 
l a  p ie l de un paciente, se caracteriza  por presentar una 
pieza monobloque hueca con un tabique en su parte  media, 
del cual parte  un apéndice de forma tronco-cónica en cu- 
ya parte superior se s itú a  la  aguja, estando protegido -
dicho apéndice tronco-cónico y la  aguja por una cubierta* * *móvil acoplada a la  pieza monobloque mediante un reborde 
presente en la  última que encaja en un ensanchamiento de 
la  cubierta, que además presenta en su in te r io r  úñ* ani­
l lo  en re liev e  para f i j a r  la  aguja a su apoyo. *...**

2 .-  AGUJA CON INYECTOR DESECHABLE PARA TRATAMIEN­
TOS DE AURICULO-MEDICINA, según reivindicación pripieya. -
caracterizado porque la  cubierta móvil presenta un peco-*+* *rrido  por e l  in te r io r  de la  pieza monobloque con un^.lon
gitud aproximadamente igual a la  envergadura de lá 'águ ja .

3 .-  AGUJA CON INYECTOR DESECHABLE PARA TRATAMIEN­
TOS DE AURICULO-MEDICINA.

Todo ta l  como se describe en la  adjunta memoria -  
que consta de sie te  hojas correspondientemente numeradas 
y mecanografiadas por una sola cara y a dos espacios, y 
una hoja de dibujos.

Madrid 2 6 MI. IMS
VISITACION . PERALTA
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